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Resumen: 

El término Abolición del Identicidio, acuñado por Olmo Gómez Aldaz en 2025, es un 

desarrollo abolicionista del término Identicidio, del mismo autor, y se propone como un 

neologismo destinado a nombrar el marco ético, político y epistemológico desde el cual 

se plantea la abolición de toda forma institucional de destrucción de la identidad. La 

expresión identicidio define la supresión deliberada de la filiación biológica y simbólica 

a través de mecanismos legales, religiosos o sociales, entre los que la adopción moderna 

constituye su forma paradigmática. 

En este sentido, la Abolición del Identicidio (Adopción) designa la respuesta moral y 

política ante ese crimen estructural: la necesidad de desmantelar el sistema adoptivo como 

dispositivo de borrado genealógico y de restitución ficticia del origen. El texto desarrolla 

los fundamentos filosóficos del abolicionismo adoptivo, articulando los conceptos de 

verdad, filiación y memoria frente a las narrativas de caridad, salvación o destino que 

legitiman la sustracción de identidad. 

Nombrar la Abolición del Identicidio implica reconocer la adopción como una práctica 

de violencia estructural —una forma institucional de identicidio— y situar su abolición 

no solo como reivindicación jurídica, sino como exigencia ontológica: el derecho a ser, a 

recordar y a pertenecer a la propia genealogía.  
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1. Introducción 

La Abolición del Identicidio (Adopción) parte de una convicción ética y política: el daño 

causado por la adopción no puede reformarse, solo abolirse. Allí donde una práctica se 

funda en la destrucción deliberada de la identidad —en la supresión del origen y la 

falsificación de la filiación—, la única reparación posible es el cese de esa violencia. 

El término designa, así, una propuesta de pensamiento y de acción. Abolición no alude 

aquí a un gesto punitivo ni a la simple eliminación de un modelo legal, sino a un proceso 

de restitución. Abolir el identicidio significa restituir el derecho a la verdad del origen, 

desmontar las estructuras que sostienen su borrado y abrir un horizonte de justicia que 

devuelva a cada persona su genealogía, su nombre y su memoria. 

Desde este marco, la adopción moderna se reconoce como el dispositivo central del 

identicidio institucional: una práctica que fabrica filiaciones ficticias y disuelve la verdad 

biográfica en nombre del bien. La abolición, en cambio, no destruye; revela. No niega la 

existencia de vínculos afectivos, sino que desarticula la estructura de poder que los 

impone mediante la mentira. 

Este texto desarrolla los fundamentos filosóficos y políticos de esa abolición: una 

exigencia ontológica, más que jurídica, que busca poner fin al principio civilizatorio del 

borrado identitario y reemplazarlo por una ética de la restitución. 

2. Marco conceptual 

La abolición es, ante todo, una posición ante el mundo: el reconocimiento de que hay 

estructuras de violencia que no pueden coexistir con la justicia. Abolir no significa 

destruir, sino restituir; no borrar el pasado, sino interrumpir su repetición. La abolición 

se funda en una certeza moral: que el daño institucionalizado no se reforma, se termina. 

Históricamente, los movimientos abolicionistas han representado el límite de lo 

aceptable: aquello que una sociedad decide no seguir tolerando. Abolir la esclavitud, el 

patriarcado o la colonización no fue solo modificar leyes, sino cambiar el sentido mismo 

de humanidad. La Abolición del Identicidio (Adopción) se inscribe en esa genealogía: 

plantea que la supresión del origen y la falsificación de la filiación no son errores 

administrativos, sino violencias estructurales que exigen su fin. 
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El pensamiento abolicionista no se define por lo que niega, sino por lo que afirma. Frente 

a la estructura del daño, afirma la posibilidad de una justicia verdadera; frente a la 

falsificación de la identidad, afirma el derecho ontológico a la verdad del origen. En este 

sentido, la abolición no es una reacción, sino una creación: una nueva manera de concebir 

la relación entre el ser y su genealogía. 

Aplicada a la adopción, la abolición no persigue la mejora de un sistema, sino la 

disolución de un principio: la legitimidad de sustituir la identidad en nombre del bien. 

Toda abolición desmantela un lenguaje de justificación; aquí, ese lenguaje es el de la 

salvación y la caridad, que encubren la violencia de la desposesión. Abolir el identicidio 

es abolir el relato que lo sostiene. 

Por eso, la Abolición del Identicidio (Adopción) no es solo una teoría moral: es una praxis 

de restitución. Su propósito es construir un marco de pensamiento que permita devolver 

la verdad a quienes fueron desposeídos de ella y, al mismo tiempo, imaginar un futuro sin 

instituciones fundadas en el borrado identitario. 

3. Definición del término “Abolición del Identicidio (Adopción)” 

El concepto de Abolición del Identicidio (Adopción) fue formulado por Olmo Gómez 

Aldaz en 2025 como una extensión y desarrollo del término identicidio, acuñado por el 

mismo autor a mediados de la década de 2010. Mientras que identicidio designa la 

destrucción deliberada o institucionalmente legitimada de la identidad natal o natural de 

una persona, abolición del identicidio nombra la respuesta ética y política ante esa forma 

de violencia: el proceso de restitución de la verdad del origen y la eliminación de las 

estructuras que la hacen posible. 

La abolición del identicidio no se limita a denunciar un daño, sino que afirma un principio 

de justicia. Implica reconocer que el borrado de la identidad no puede reformarse, solo 

cesar; y que la restitución de la verdad del origen constituye una condición de existencia. 

En este sentido, el concepto articula una nueva categoría moral dentro del pensamiento 

abolicionista: la que vincula verdad, filiación y memoria como fundamentos de toda 

justicia. 

En el marco de la adopción moderna, la Abolición del Identicidio designa la necesidad de 

desmantelar el sistema jurídico, religioso y simbólico que legitima la sustitución de la 

filiación en nombre del bien. No se trata de oponerse a los vínculos humanos, sino de 
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liberar esos vínculos de la falsificación institucional que los produce. La abolición del 

identicidio, por tanto, no busca castigo, sino restitución: la devolución al ser humano de 

su genealogía y de su derecho a la verdad.. 

4. Abolición del Identicidio: fundamentos éticos y políticos 

La abolición no surge del odio a una institución, sino del reconocimiento de un límite 

moral. Cuando una práctica se sostiene en la negación del ser —en la supresión del origen 

y la falsificación de la identidad—, su continuidad no puede justificarse. La Abolición del 

Identicidio (Adopción) parte de esta evidencia ética: no es posible reformar aquello 

cuya existencia depende de la mentira. 

En su sentido más profundo, abolir el identicidio significa restaurar la verdad. Toda 

abolición, históricamente, ha supuesto la afirmación de una verdad negada: la humanidad 

del esclavo, la libertad del cuerpo, la igualdad del sujeto. En este caso, la verdad abolida 

es la identidad natal, y la abolición se convierte en un acto de restitución. Restituir el 

origen no es mirar al pasado, sino restituir la posibilidad de ser. 

Desde una perspectiva política, la abolición del identicidio no es una consigna, sino una 

transformación del orden simbólico. Significa romper el pacto de silencio que convierte 

el borrado identitario en un hecho natural. Exige desmontar los sistemas jurídicos, 

religiosos y familiares que han hecho del cambio de identidad una forma aceptable de 

“protección”. La abolición no busca castigar, sino poner fin a la lógica que normaliza 

la falsificación del ser. 

Ética y políticamente, la abolición del identicidio supone una reorientación del derecho 

hacia la verdad. El derecho que legitima la sustitución de la filiación debe ser 

reemplazado por un derecho de restitución. En lugar de registrar nuevas identidades, debe 

garantizar la recuperación de las reales; en lugar de silenciar genealogías, debe 

protegerlas. 

La abolición, así entendida, no destruye un sistema: crea otro. Abolir no es vaciar, sino 

inaugurar. Significa liberar el cuidado, la filiación y el amor del marco que los pervierte. 

Abolir la adopción es devolver al ser humano la soberanía sobre su propio origen, y 

afirmar que ninguna sociedad puede llamarse justa mientras la mentira siga siendo su 

forma de parentesco. 
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5. Abolición como verdad, filiación y restitución 

Toda abolición implica una restitución. No hay fin de una violencia sin el reconocimiento 

de aquello que fue arrebatado. En el caso del identicidio, lo sustraído no es un bien 

material, sino una verdad: la filiación, el nombre, la memoria de pertenencia. Por eso, la 

abolición no puede limitarse a derogar leyes o clausurar instituciones; debe restituir la 

continuidad quebrada entre el ser y su origen. 

La filiación no es una forma de propiedad, sino una forma de verdad. Conocer el propio 

linaje no significa poseerlo, sino reconocerse en él. El identicidio destruye esa 

posibilidad: sustituye la historia por una narración ficticia, el vínculo real por un relato de 

salvación. Frente a ello, la abolición reclama una ética de la verdad filial. La restitución 

no es un gesto sentimental, sino un acto de justicia. 

La verdad, en este contexto, no se opone a la ficción, sino a la falsificación. La adopción, 

como dispositivo institucional, no crea nuevas familias: borra las reales y las reemplaza 

por versiones administradas de la biografía. Abolir esa práctica implica devolver al ser 

humano su coherencia narrativa, el derecho a habitar su propia historia sin intermediarios. 

La restitución, entonces, es el núcleo de la abolición. No puede haber reparación sin 

verdad, ni verdad sin filiación. La abolición del identicidio no busca venganza, sino 

restitución: la devolución simbólica y jurídica del origen, y con ella, la posibilidad de 

sanar el daño ontológico que produce el borrado identitario. 

Restituir la verdad del origen no es un acto del pasado, sino una condición de futuro. La 

filiación recuperada no cierra una herida, sino que permite reconstruir el sentido de 

pertenencia y de existencia. En este horizonte, la abolición se convierte en una ética de la 

memoria: una manera de vivir sin mentir sobre el origen. 

6. Conclusión 

Abolir el identicidio no es solo poner fin a una práctica, sino transformar la idea misma 

de humanidad sobre la que se ha edificado la adopción moderna. La Abolición del 

Identicidio (Adopción) no propone una reforma ni un ajuste institucional: declara la 

imposibilidad moral de una práctica fundada en la falsificación del origen. 

En la raíz de toda abolición hay un acto de verdad. Así como la abolición de la esclavitud 

afirmó la libertad del cuerpo y la de la tortura la inviolabilidad del ser, la abolición del 
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identicidio afirma el derecho a la verdad del nacimiento y de la filiación. La identidad no 

es un atributo que pueda administrarse, sino una condición de existencia. Allí donde el 

Estado o la Iglesia sustituyen el nombre, la genealogía o la memoria, se perpetúa una 

forma de desaparición civil. 

La abolición, entendida como restitución, no destruye un sistema, sino que restaura la 

realidad. Restituir la verdad del origen es liberar al ser humano de la mentira que lo 

define; es devolverle la continuidad entre su vida y su historia. En este sentido, la 

abolición no es el final de un conflicto, sino el comienzo de una verdad: el reconocimiento 

de que no hay justicia sin filiación, ni filiación sin verdad. 

Abolir la adopción como forma de identicidio es, por tanto, un acto de emancipación y de 

memoria. Un límite trazado frente al poder de nombrar y sustituir; una afirmación radical 

de la verdad como derecho y del origen como dignidad. 
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